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DE MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Consejo Real insertando una Real orden para que no 

se introduzcan obras impresas en reinos extranjeros que traten 
materias de Religión,

El Excmo¿ Sr. secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia comunicó al limo. Sr. decano del Consejo con fecha 27 
de Febrero próximo pasado la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Al juez de imprentas y librerías del reino digo con 
esta misma fecha lo siguiente: He dado cuenta al Rey nuestro Se» 
fior de la instancia'hecha por Mr. Megnignon Havard, librero de 
París, pidiendo que al introducir en la Península la obra que esta 
publicando con el título de nueva Colección de los escritos de los 
Santos Padres, ilustrada con noticias históricas y notas criticas, se 
le exima de.la revisión que se hace en los puertos y costas, siendo 
suficiente la primera que se practica en la frontera del reino, y que 
esta se haga sin mas demora que la precisa para comprobar la 
identidad de los libros y pago de derechos establecidos.Y enterado 
S. M. asimismo de los informes dados acerca de esta solicitud por 
la Inspección general de Instrucción pública, y el antecesor dé 
V. S., no solo se ha servido prohibir la introducción en el reino 
de la citada obra, sino que quiere no se permita en lo sucesivo la 
entrada de obras que traten de materias de religión, y hayan sido 
impresas en reinos extranjeros en cualquier idioma. Lo que trasla
do á V. 1. de Real orden para su inteligencia y efectos conve
nientes.

Publicada en dicho supremo tribunat la preinserta Real raso* 
lucion en i.° de este mes, acordó su cumplimiento, y que para 
que le tuviese se comunicase á la Sala de Alcaldes de la Real Gasa 
y Corte, chancillerías y audiencias Reales, corregidores,asistente, 
intendentes', gobernadores y alcaldes mayores del reino &c. Ma
drid 8 de Marzo de iBgo.erD. Valentín de P nilla.
Real orden sobre el derecho que ha de pagar el hierro del reino eH 

los depósitos á su entrada y salida.
Enterado el Rey nuestro Señor del expediente promovido 

por D. Eugenio de Iribarren, del comercio de Cádiz, sobré de
volución de derechos que se le han exigido por una partida de 
hierro de Vizcaya en planchuelas, que extrajo dél depósito de 
aquel puerto para el extrangero; se ha servido S. M. resolver qué 
no se cobren á este interesado los derechos que dejaron de exigír- 
sele por las partidas de hierro que despachó á Gibraltar ed el afio 
de 1827, ni se le devuelvan los que reclama por el que ha extraído 
últimamente para Nueva-Yorck: que en adelante se admita en los 
depósitos la ferrería procedente de las 'provincias exentas, y la de 
las demas del reino, pagando solo uno por roo de entrada y otro 
de salida , si se despachan para el extrangero, durante el término 
designado para los depósitos; pero que cumplido este término sa
tisfagan los derechos que respectivamente están señalados á cada 
artículo por entrada , consumo y ventas. De Real orden &C. Ma
drid 24 de Febrero de i83o.é=Luis López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

CHINA.

Cantan aq de Junio.
Este mes se ha señalado por las altas mareas como sucede siem

pre en la presente estación; pero en los dias 4, 5 y 6 subieron las 
aguas á una altura extraordinaria, en términos que se podía nave
gar con barcos por las calles de esta ciudad, el cual era el único 
medio de comunicación que hubo, pues la mayor parte de las ca
sas estaban inundadas, y la altura del agua llegaba en ellas á dos y 
2 tres pies. Todo el comercio se paralizó.

En una aldea inmediata i esta ciudad fue tan rápida la inun
dación que muchos habitantes no hallaron oteo medio de salvar á

«B hijos que meterlos en cubas, y abandonarlas á la corriente de 
las aguas. Se vieron varías de estas criaturas expuestas asi á merced 
de las aguas, con un escrito en el que se leía el nombre y las se- 
fiaa de la habitación de sus padres, y ademas con algún dinero pa
va empeñar á los que las recogiesen les prestarán los auxilios que 
«ace itatcn. • ■ -

En otro pueblo fue tan grande la crecida de las aguas que los 
habitantes enviaron fuera todos sus hijos. Dos barcos en que iba 
tina compañía de cómicos se fueron á pique, pereciendo 140 per
sonas que iban en ellos: tres trasportes estuvieron en peligro de 
sufrir la misma suerte;ademas de 200 ó 300 personas solo tuvo la 
felicidad de salvarse un pequeño número.

En otros varios pueblos fueron tan rápidas las corrientes que 
según se asegura perecieron 2 ó 3ÍD habitante^; y muchos de estos 
desgraciados,que creyeron salvarse á nado,fueron arrebatado, por 
Jas aguas, y pasados'algunos dias, se encontraron sus cuerp'os 
en difennieirparages, en donde se vieron á algunas mugeres con 
sus hijos todavía en los brazos, y con todas las señales de" Ja deses
peración.

Las fábricas han padecido mucho. La mayor parte de las casas 
quedaros enteramente arruinadas, y los cimientos de los mejores 
edificio, hubieran sido también destruidos si Sobreviene una lluvia.

Hace unos ocho años que hubo una grande inundación; pero 
esta la ha sobrepujado. Se calculan que las pérdidas que ha causado 
«on mayores que las ocasionadas por el incendio que hubo en esta 
«andad en 1822.

tüIQüIA.--------- «e
Constantinopla 26 de ¡Enero.

Dentro de álgutios dias se verificará la presentación de Mr. de 
Ribeaupierrc al Sultán, y Mr. de Orloff, que se ha detenido úni- 
catnehte por aguardar ai embajador, tendrá en el mismo día la au
diencia de despedida. Desde la llegada de Mr. Ribeaupierre se nota 
ñus actividad entre nuestros diplomáticos, y se supone sea para tra
tar de los asuntos de Grecia. Varios distritos del continente y de las 
islas griegas han representado por medio del conde de Capo d’Is- 
tria, á las tres potencias mediadoras, suplicándoles no separen de 
su actual destino al presidente, y manifestando circunstanciada
mente los inconvenientes que se seguirían de confiar á un príncipe 
extrangero el gobierno del nuevo Estado. Dicen que Mr. Capo 
d’lstria ha rehusado encargarse de estas representaciones, aseguran
do sin embarco* los que las han hecho, que las potencias nada eje
cutarán que sea contrario al interes de Grecia. Por otra parte se 
tramaban varias intrigas contra el presidente, y aun se decia que 
hablan atentado contra su vida. Lo cierto es que hay desavenencia 
entre los gefes de partidos, y que los esfuerzos de Mr. de Ribeau
pierre y los almirantes para conciliarios han sirio infructuosos: en 
fin pretenden algunos que aquel hermoso pais es presa de la anar
quía. EL presidente procura distraer los ánimos con expediciones 
militares; pero la falta de numerario paraliza sus deseos.

En Egipto siguen los preparativos de guerra , y se cree gene
ralmente que el bajá , de acuerdo con el gobierno francés, manda
rá una expedición contra las potencias berberiscas.

Han llegado á esta capital las tropas asiáticas que estaban en el 
campamento de Schumla, y se van organizando con ellas cuerpo» 
disciplinados.

Aunque carece de fundamento la voz de que el general Die- 
bitsch había vuelto á ocupar á Andrinópolis, ha causado mucha 
sensación en Smirna y en otros puntos adonde ha llegado.

La Puerta cumple con la mayor exactitud lo estipulado en el 
tratado de Andrinópolis; y acaba de pagar el segundo plazo de la 
indemnización convenida á beneficio de los comerciantes rusos. 
(Gaceta de Ausgburgo.)
____ La justa causa de los armenios ha triunfado al fin en Turquía,
á pesar de las intrigas del patriarca cismático y sus secuaces.



deslíes 4c debates y discusiones se resolviólo si— ' 'i^íSSé/aguarda de un fomento á ofro 4 Mr. de Rotbschild, y se
>: los individuos de* la'nación armenia,que~ profesan1'!» re- , fi&lá^como de una cósa ya decidida dé un empréstito de 40 mi-

J2Í
Noticioso el Sultán: del ínteres que las patencias europeas Ipt- 

bian manifestado por aquéllos desventurados ¡ J deseoso de dar umt 
prueba dejos sentimientos que le animan en favor de sus súbditos 
tributarios, concediolos'mas amplios poderes al seraskiéryal 
reis-eflrendi, para que, de acuerdo con el señor'embajador de 
Francia, estableciesen las bases de un nuevo reglamento * por el 
cual fuesen en lo sucesivo gobernados .los armenios católicos; en 
vista detaléi dispósiéioéieíi S.íE. 'solicitó y pbtuvo una cpnféreí»-

^ 1 _ t  J _ y ^^ i 1 T ni II ift ’ln PIm

guíente . _ . ..
ligion católica, serán enteramente independientes del patriarca'cis-: 
mático: nombrarán un obispo, que será reconocido por la Subli- 
dje^FiíCrtiComo gefcríspiritualdc la iación; sírmenia ^ólieatla 
Sublime Puerta nombrará ademas un nazir, gefe principal de esta 
nación ,: con quien se ^entenderá el, eapú-hSayd, apoderado.)#; re
presentante del citado obispo para tratar con el gobierno,, de los 
asuntos que puedan ocurrir. Se espera; la publicación, deun-rescrip— 
to. imperial promulgando, el nuevorqglamento; pero entre tanto 
lps religiosos armenios .han tcnido ya'ocasion de eierccr.-ks fun-r 
ciones de su sacrosanto ministerio , y no han hallado,; la.menor 
oposicipn por parteó los cismáticos. •_ r, l
Traducción de tmjirmdn dirigido á lasdütoridades dquienes com- 
" petiebn' fecha o'Jr Diciembre dé 1829 i (¿3 Dgtmasisl-ahir
' : J"-.y,. yvy'.yyy7..-y.

El tratado de paz que felizmente ,acaba'de ajustarse entre la 
Sublime Puerta y :1a corte de Rusia /contiene un artículo del te
nor,siguiente: - V , .1,; . i . ...

«Los súbditos rusos gozarán én toda la extensión del Imperio 
otomano, tanto por mar como por tierra . de la amplia y entera 
libertad de comercioqüe les esta asegurada por los tratado:ajusta
dos anteriormente cntre las. dos altas partes contratantes.-No se 
pondrá obstáculo ninguno á esta libertad de comercio, que en nin- 
gun .casó,, ni bajo .pretextó alguno dé'prohibición ó;restricción, 
sea de la clase que fuere, podrá ser coartada , ni por, consecuencia 
de ningún reglamento ó disposiciónsea de administración ,sca de 
legislación interior.', •. . ....... ■*:

«Los súbditos, naves y mercancías rusás estarán 1 cubierto.de 
toda vialenciaó traba.;y.los primeros bajada exclusiva, jurisdicción 
y policía 4el ministro y cónsules de Rusia. - ; :.j u:. . -

«Las naves rusas*mmca estarán sujetas á ninguna visita de parte 
de las autoridades otomanas, ni en mar, ni en ningún puerto ó 
rada que dependa déla-Sublimé Puerta; y todo género ó mercan
cía pertenecientes á súbditos rusos, después de.habér pagado le» de* 
techos de aduana establecidos por arancel,,podrá ser vendido lié- 
bremente, bajándolo á’tierra y depositándolo en los almacenes del 
propietario ó consignatario1, pudiendo asimismo ser trasbordado á 
otro buque de cualesquiera nación, sin-que el súbdito,ruso tenga 
necesidad en este caso de dar parte á las autoridades locales/ y mu
cho menos de pedirles permiso. , . :

«Queda ex presamente convenido quedos granos procedentes de 
Rusia gozarán de estos mismos privilegios ^ y que jamas se pondré 
impedimento al libre tránsito de 4ichosgranos, ni se les hará su
frir-,: bajo el mas mínimo, pretexto, detención ú entorpecimiento 
alguno, . ..
. «La Sublime Puerta jse^obligaademasíájzelar atentamente que,el 
comercio ,yla navegación, del mar Negro cti particular, no sufran, 
ningún impedimento, sai de la naturaleza que fuere. .... bt:

«Al efecto, la Sublime Puerta reconoce y declara que el paso 
del canal de Constantioopla y.del estrecho de. los Pardanelós que
da enteramente .libré y abiertoá los buques .rusos con bandera-mer
cante, cargados ó en lastre , ya vengan del mar. Negro para entrar 
eq.e| Mediterráneo ,ya que procedentes dél.mar Mediterráneo quie
ran entrar en el.mar ¡Negro. Y dichos buques: mercantes, de,cuahr 
quieni porte que fuesen , Ao estarán .expuestos á ningún-impedi- 
mento ó'Vejación , como arriba queda.csteblecido.” . .r, j;, rí r1<■<

1 exigiéndo la.amistad que existe entre las dos cortes ía, exac
ta ^actidon del susodicho artículo, asi como U de.los otros, y 
«iendp.jni imperutiVóluntad consolidar,mas,y mas la común ar
monía, mando á vos los gobernadores, naibs y demas empleado*, 
baga is registrar el preinserto ? artículo, relativo! al cometcioyjéó los 
registrosrdel Mihkiémé^úgar.doode -residen losjueces};.y cn.lóí 
registros de las aduanas ; y que cuidéis :4e no contravenir 'á.sujp-r 
ñor, pues siendo mi Sublimé Puerta amiga ▼ confinante jdeli go
bierno. tuso, í,k ejecución,¡(jo/Jos tratados: hará que1 crezca, esta 

zcl ¿t Í, ^
Y en cumplimiento de lo aqui prevenddo dareis auxilio-y pró- 

teccion á todos los súbditos rusos , según el tenor de los ¡tratados, 
guardándoos, bien de hacer, nada cn contrario. , . «b -mso l

, - ■ Firmado en la traducción original hecha en francesa Antonio 
Flinchini, consejero de Estado. .3 -

— nosu.
. v Berlín 16 de Febrero.

' . JR1 discurso del Rey de Inglaterra casi cada ha influido en 
nuestros fondos, en razon'de la incertidumbre que hay acerca de la

* »í-, ■ r \ ■ í ■

llónós, el cual servirá para la amortización de los anteriores
En cuanto al negocio de Brunswick puede asegurarse que no 

s«~pogdrán en ejearaar-iat tnedidaet ptoyoclxdas; en atención é q«w 
la partida del Duque las ha hecho ilusorias, (forresfontal di Isu- 
reinberg.') ' v:-‘r b

, ^ ntCtATEKXA..
. •• '■ “i.*'*;"'1

Fondos públicos. Tres por 100 cpnsolidados. pa.. ■..i:;
'h-: O vh <- <3 Cámaradelos Gfipfunes. - T-y3j,y

,Mr. Hume reptodüjo sus proposiciones relativas- á ^ianinu- 
cion de gastos, y las combatió enérgicamente sir T.. Harcunge> 'se^ 
^«rétartó de Estado y.:de:Guerra.- ,, ■ b... ;r
- Mr.:Peel contestó á las citas qiie,Mr. Hume hizo eñ-la sesión 
del viernes , ecbándo|e en cara con íaimayor vehemencia ,,que ‘el 
,'lenguage de que habknkdb era mas á¡propósito para^i^larrá 1» 
-multitud',que á.Jas Cámaras; y que había llegado,casi,al. extremo 
de amenazar con la fuerza1 física, comq última recunq/dó ja na^- 
cion*. sise-desatendían otra vez sué justas quejas. , j ,.fr, , 
r:,: i Todas las proposiciones de iMr. Hume, sostenjda»-por- Ílír. 
Maberly<;el marques,'dy Élanfórd y/eUco/bnej Davíttj-quedaron 
desechadas por una gran mayoría. e.r q V. ¿.ir’’¿- :,í al h,'>

El Príncipe Leopoldo es digno. dq-q¡cupar el tronpóeGrecia, 
y, este pais.logra;unayerdadera felics4^|d .en tener un^pbfffno que 
reúne'el'consentimientió de las trqs.griyndéS: potencias..
—. Parece,que algunas ciudades.,.populosas de Inglaterra que no 
tienen representantes, en1 Ja Cámaranídétjóa' f omunes¿,pignsan re^ 
presentar^al Parlamento para que se;jesrcpnccda. una rvénUja que
ésten decididas á qbtéReí-úrú«íí47sq «41,10 ’íí.-c-aIí, I . V - ,
... Según el extracto de una carta particular del Japón, inserta en 
el, Cantón 'Rfgistfr, deL.t ^de Juníc,.se .cprnpreflde, que-jos; ja pones 
se han hecho ahora mas. que, nunca émulps, .de ios extr»ngpjrp^.Se ha 
interceptado últimamente-una larga correspondencia que.el doctor 
Liebold,.residente ,en el-Japón,:seguía con .varios japones;,jlcJ:jrir 
ter¡pr, y este dcscubripiiento.privará-ai doctor á loqu&.parecede 
su libertad por toda su vida. Su librería y toda lá colección de 
cartas está en poder del gobierno., á quien no se le podrá arrancar, 
la-llegada de- una fragata perteneciente al Rey de la'Gdcfiinchina 
había excitado en Cantón uti grandé-interesl Como éste-buqué ésta 
construido á la europea,1 sq aproxiqiiaciqocausó grande; qlarma en
tre los naturalcs, los cuales no se. tranquilizaron hasta que sppie- 
rQn que ja fragata peytehecia al estado ’vecipo. El objeto de su vef 
nida era el entregar el tributo acostumbrado al Emperador de la
China." . --- ;; I di,-,;".; ¡' ¡i

En los .papeles de Singapore se, lega algunas particularidades re* 
lativas á la guerra dé java, la cuaU según ,estos va. á concluirse. 
Paangeran Adepatte-Anom, hijo mayor, de Diporílegóto. yjSti- 
kur.el mas jóven de jos de San.arr.ng.cpn otros 39 caudillos de al
guna distinción han. sido hechós prisioneros, por. el coronel. Sql.le? 
wyn á principios de Agosto. Esta captura, fue el resultado de 
una estratagema, de la cual Pipo^Negoro, sé escapó con bástante 
dificultad ¡ pero fue. perseguido por (o$ .holandeses, y sq esperaba 
de un. dia á otro que cayese en su poder <ú,,qüe, se entregase .» 4^7 
CSKÍOn.0ÍmeS.) f . • i ... -i,.,:

.... i-, tUNCIA. ■ - ; =- ... ,

París if dc Matxo..<■ -: :x . . . v - i C £i > wJ ¿ ¿ .
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 109 f. ao c. Ac

ciones del banco 1915 f. Empréstito Real de España 87. Renta 
perpetúa de id. ¡5pf.

Hóy víspera de-la,apertura de las Cáúiaras- se, ha celebrado con 
toida.solemnidad en la-iglesia metropolitana de esta capital la misa 
deEspírituSanto. '.. ,b;.■ í.-c 

&. M. salió de palacio á las once dé la mañana: abrían la mar
cha loS clarines de la. gendarmería á cabello seguían el , comandante 
dé la plaza con el estado máyór de;ella., el comandante y estado 
mayor de la primera división - militar, " tres: coches de. -Madama, 
duquesa deBerry .Madaiúa'la Del fin* y, el Delfín con la sérvi- 
dumbre dé SS. AAi iá&c, dos escuadsones de cazadores^¡do* co



ches de casa Real con los principales gefes de palacio/dos escua
drones de guardias de corpa con su música, estado mayor , rejes 
de armas y pages; venia en seguida el coche de S. M. que llevaba 
á la izquierda S. A. R. la Delfina; y filos vidrios SS. AA. RR. 
el Delfín y Madama duquesa de Bérry ; al estribo derecho iba el 
mariscal duque deRegio, y al izquierdo- el de Mouchi ; un desta
camento de guardias dé-córps iba á pie en dos hileras á lós lados 
del'coche de S. M:, y detras de él Otro del qiismo cuerpo ¿ca
ballo, y dos cóches ícófi- las danus de-las! princesas , cerrindo la 
marcha un escuadró de granadero* »-cabellovy otro ide 'gendar
me^. La tropa de la guarnición estaba forntadada en la carrera. 
SSi AA.' RR. el' duque y duquesa-do: Orleans, J’osf dé Char- 
tres y de Nemours ; ;y -M.U« dOrleans estaban ya eáTai iglesia; 
al > llegar Ú ella el Rey se adelantaron hasta la puerta pf iiidipál, y 
el metropolitano córt todo: su clero'salió^ recibir ^'dar^l-agua 
bendita a S. M., que después de haberla recibido fue conducido 
bajo palio hasta su reclinatorio, tomando lugar á su derecjia los 
príncipes,; yásu izquierda ! las Princesas.: Los [embajadores y minis
tro!*, extranjeros estaban al lado del.'Kvangelio, elacancilíer de 
Francia y los ministrossecretarios doíEstada ál de. la epístola.;Los 
Pjres devFranciáY-losoDiputados de los . departamentos; iqde habían 
si,do. convidados en nombre de S. M., ocupaban á deiecha é iz- 
quierda del Rey el sitio que se les habia preparado. A las dos con- 
duyó la función , y:S.M-xegresó 4 .palacio ¡con el mismo eeremo- 
nial con que había.*eaidot 'T • ,
- R» el DiariodeHavre del a 3'delípasado se lee^el siguiente 

artículo: ' , -
K : ’irA.caba de Tecibíne por Túnez uná carta de, Argel;la cual 
trae algunas molicies ;.que:.aunque .de .fecha- bastante: atrasadayco 
dejan de tener álgun.imer¿*. ¡T> v.-.-. . -..u>Á ..O-

«►Los'argelino*; padecen mucho.pot ei bloqueodesu: puerto. 
El sitio *¡ue: sufre laplazá -ha hecho¡adoptabal gobiemoruna vigi
lancia tan rigorosa qOo k» . habitantes ya: aoL pueden : sobrellevar»? 
El Dey..permaneceencerrado en su'castillo , el ¡cuál • está:guarneci
do con 300 cañones, y defendido 'por :40o turcos y:lás imejoresJ 
milicias. *:!> o.i .. , ' - ■■■'.< T ' ' A * - •

»A poco de haber llegado 4 Argel ■«£ que escríbenoslo ¿fondeó 
en la. rada el tuvío ia‘;Pro-trence y un bergantín francés; ílmnediáfa-* 
mente.saltó átierraMf. de la firetonniere con el objew'de 'hacer 
al Dey las proposiciones, que como: es notorio, noacepróí Elpo-n 
pulacho irritado cbntra los franceses, <á quienes quena^degdl!alr, se 
apoderó de la artillérta, ^ 4 pesar.délos esfuerzos delOf ártíMé^ 
ros legraron lanzar muchas balas contra el¡ navio;' al' cual debia; 
garantizarle de cualquiera .ataque el: pabellón pirlatncntarMV qup 
tremolaba en él; ’EluDey furioso coft esta infracción de los dere
chos déla guerra, mandó cortar la cabezaal intendente dé la' mí-! 
riña y al comándame de; la artilleria:; pero cediendo 1clas súplicas1 
de muchos de sus amigo*, -les perdonó la vjda; contentándosécoh 
quitarles los.grados., . .rouc o*; —

«Ya no hay en lá ¡ mar, siquiera un corsario berberisco, y él cofc 
meroo.de piraieria, de que vivían -tantas gentes del patv,<sé halla: 
por. .consiguiente paralizado por el bloquea :Las: común ieacioftes 
exteriores casi están interrumpidas, y solo por Tunez es por don
de se pueden recibír y enviar cartas. . . . .

' » En Argel hay en el dia 44 franceses prisioneros de guerra , 4- 
los .cuales trata tan' bien «1 gobierno como pudiera esperarse de las 
naciones de Europa.” '•-■■.■.■.íV. - — t'r-¿yrC,

españa.

.--.i . 10 de M«rzo.. -»: ■. ’ ■ - .
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante sa

lud en esta capital. T > - .f

, El día a del corrienteMarzo abrió el Rey de Francia la se- 
sion de las Cámaras en el Louvre. S. M. salió a la una de la tarde ' 
del palacio de las Tullerías, anunciándolo una salva general idear-' 
tillería. Fue recibido el' Monarca, antes de entrar en la sala, por. 
una diputación de doce Pares, con el canciller que los presidía y y- 
ppr Otra de veinte y cinco Diputados de los departamentos, según el 
ceremonial de;costumbre Entrado, que hubo & M. en la sala de la 
sesión se colocó en su trono y: teniendo ú la derecha al Ehtlfin y al 
duque de Chartres; 4 su izquierda al duque de OrlttiBs, y poco mas 
adelante; al canciller de Francia , estando en sir respectivos lugares 
los ministros,mariscales:y demas séquitoacostumbrado.La DeTfina,' 
Madanu la duquesa de Bcrri, el duque de Burdeos, la duquesa de 
Orleans .y su ; hi ja presenciaron la ceremonia desde uní tribuna.

.. .El Rey. habiendo mandado:sentar 4 los Pares, y permitido 
lo mismo á los Diputados, pronunció el discurso siguiente:

»Señores: Reúno hoy en derredor de mi trono con h misma

confianzaque siempre á lós Pares del reino; y á los Diputados de
los departamentos.

«Sucesos muy importantes han consolidado, después de vues
tra ú.ltima scsion, la paz de Europa; y- la conformidad establecida 
entré mis aliados y. yo para la felicidad de ios pueblos.

: .»La guerra ^e ha terminado en Orienre. La moderación del 
Vencedor, y la anystosa intervención de las Potencias , al mismo 
tiempo que han preservado al imperio Otomano de las desgracias 
que ; le .amenazaban y han mantenido el equilibrio y afirmado lai 
nfeciones antiguas de los estados.
- «La Grecia independiente, y puesta bajo la protección de las 
Potencias que firmaron el tratado del 6 de Julio, renacerá de sus 
guillas; y la elección, del-'Príncipe que ha de reinar en ella, mani
fiesta claramente las miras pacíficas y desinteresadas de los Soberanos. 
-... i n Actualmente estoy.siguiendo , de concierto con mis Aliados, 
ciertas, negociaciones, xuyo objeto es lograr entre los príncipes de 
laicas» de Braganza una reconciliación ^necesaria al reposo de la 
península. ; -, ■ . ■- - ■

. »»En medio de:Jos graves negocios que ocupaban á la Europa 
he, tenido que suspender, los efectos de mi justo resentimiéntó' con* 
íra. una Potencia berberisca; pero-ya no-¡puedo por más'tiempo 
dejárjtrnpune ebihsulro hecho á mi bandera; y la satisfacción ma
nifiesta que pretendo:conseguir con la ayuda del Todopoderoso, al 
mismo,tiempo que¡ será conveniente al honor de la Francia, redun
dará en'provecho denodada cristiandad.
L../,»»Las cuentas delrecíiudacion y de gastos os serán presentadas al 
mismo tiempo que el estado de cuanto se necesita, y los recursos 
que hay para el año 1831 ¡teniendo lá satisfacción de ver que, á pe
sar de lo que han disminuido las rentas de 18.29 comparadas con 
las del anterior, hárTsóbrépujado el*valor del presupuesto, 
v.vs UÜjia'Operaciím fe,lente ha bastado á'lndicar el interes á-que 
PUAden negociárse le» empréstitos ,-y ,ha hecho ver la posibilidad 
de alijerar las cargas del estado. Se os presentará una lev relativa 
4 la amortización^ que estará ligada,con un plan de reembol- 
stt ú-dfe cambio:1 ley quey créct; ¿oifttltaVá lo que los cohtribu- 
yemes esperan de miestrá sólicitorfiycdn lá justicia y iá beneficen
cia ijue.^éíec'én-iiqfiel'los súbditos j'tiüestroj que han puesto sus ca- 
piaife^^én'dos foftioi'Tpúblicds': las'disposiciones-sobre que habéis 
de deliberar .tienen vpor objeto satisfacer á todos estos intereses; 
eflSs ^ídetrán1 jír'oybníioBar: los 'iriediós'1 de Subvenir sin "nuevos sa
crificios y en pocos ai'ios, í los gastos que exigen imperiosamente 
tósídftSsá dét réknor,‘-rlá-■ gvósjp¿riáa3 dé lá agricultura y comercio, 
las obras de plazas fueyráf-, las" qué íaTtan hacerse en. los puertos, 
lá;átéparacioh'dé cáifijriós,^ía’cotlcfiísfon; de los canales.
‘'a «Tinnbien1 tiirirdféis1’qüe ocupáfos-eti -varias leyes1 relativas al 
orden judicial, y gtvdiversos proyectos de.administracion pública, 
cén algunas dispoSteíbties dirigidas jámejoTar la suerte dé los mili- 
taifes<J rétiracÍós.:-: « n“'*" ^ ' ' ' ' :r?" : -

»He lamentado los trabajos que;ha padecido mi pueblo por un 
Itfviérifib tán latgó^y Vigutoso; pero' la beneficencia ha multiplica
do los socorros, y he.visto con,1a mayor satisfacción los cuidados 
gétiefbsos ijué éri tódoi los puntos del reino , y principalmente en 
mi buena ciudad.de París, se han.prodigado á la indigencia.
' ‘ «Señorésla primerá.necesidad de mi corazón es ver á la Fran

cia', fél iz y respetada,'desenvolver tbdas las "riquezas dé su suelo y 
de su industria, y goiar.en paz .de.las instituciones; cuyo influjo 
biénhéchóf téngó' áiiimb firmé de cionsótidar: la carta ha colocado 
la libertad públiqi bajo la sálvaguardia de los derechos de mi co- 
rbha1: -'estos'son sagrados’,-y'mi -obligación con respecto á mi pue
blo es rfásmitirlds intácroj á mis suCesofés.'

* • «'Pares de Fráhcia , Diputados i;de los departamentos : yo no 
dudo que concurriréis á ohrar el bien que qiiiero hacer. Vosotros 
desechareis con desprecio ¡ás pérfidas insinuaciones que procura es
parcir la malevolencia; y.sl.tramas culpables suscitasen á mi gobier
no obstáculos, que' fló ptiedó, ni quiero prever, hallaré fuerza 
para superarlos en mi resolución' dé mantener la paz pública, en 
la justa confianza de los franceses, y en el afnor que ellos Kan ma
nifestado siempre á sus Reyes.’- (Sensación profunda O

Esta última parte .del discurso de S: M. ha sido recibida con 
uhá triple salva dé aplausos, y con los gritos reiterados de viva 
el R/y. •

■Después qué los Pares y.Diputados prestaron el jurárhehto cor
respondiente., el Canciller declaró, por orden del Héy, que la se
sión de la Cámara de los Pares y dé la de Diputados para d año 
1830 quedaba abierta ¿y que cada uño de ellos podía jreünirse la 
manána 'siguiehte’en el sitio ordinario de Tas sesiones para prin
cipiar sus tareas.

Las aclamaciones se renovaron á la salida de! ReV," y otra sal
va d? artillería anunció su llegada al palacio de las Tullei ías.



Jnspttcion.gtmral de tarpbintros de costas y fronteras. fh>»
tK. ' i

El RnuMstro Señor por su Real decretó de 9 de Marzo de 
1829 tuvo 4 bien crear el cuerpo de carabineros de costas y-Jfroa^ 
teras, para que establecido sobre los principios de la disciplina'jr 
honor militar presentase urn fuerza física 7 moral, capaz de depri
mir el contrabando, que al paso que disminuye los producios dt 
las rentas, mas pingües 7 menos gravólas del Estado, mantieneen 
una constante/perturbacion al comercio de buena fe, opone-bar? 
rcras insuperables á los progresos de le industria, y siendo’ csiftl 
por una parte de la' miseria.de multitud de familias , i quien» pri
va de los. medios de trabajar, introduce por otra la desmóralizá- 
cíon de costumbres, que .tan directamente destruye la verdaderl 
felicidad de los pueblos* Adoptadas préyiamcnte'las disposición^ 
necesarias para llevar ¿:efecto la organización del mismo-¿uerpo; 
nombrados por S. M. los gefesy oficiales de que consta, yvolbéa^ 
dos estqs en. jos puntos de su destino. 7 situación ¿ llegó ya', el" caló 
de que se encargase del interesantísimo servicio fiado 4 su zelo' 7 
vigilancia en toda, la enensioude las costas y fronteras deL reino. 
Los individuos-pues que aspiren al honor de servir en carabineros^ 
obtendrán su admisión >toaa vez que reúnan las circunstancias* qué 
exige el soberano, decreto, hasta completarse la fuerza de que debe 
componerse el cuerpo ¡para lo cual deberán-presentarse con solici
tudes documentadas 4 los capitanes ó comandantes, de las compa- 
fiías en que se halla dividida cada comandancia , ó 4 los primereó 
comandantes de estas, ó 4 Ja inspección general del cuerpo en’esta 
corte. . . ' < -T-íifK

- ■1 1 . ' ■ ■ ■ ■ . . ■-■■•T
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VAaiEDADgS ESTADÍSTICAS. , ,
Precios de los frutos principales ett ai d* Febrero. (_Losds otra 

ficha, la llevan anotada, m la provincia 6 pueblo ¿ qm córteSi 
panden.) .

' -íí'.t tt.í;

AiAva.__Vitoria. Trigo, fanega 27 i 28 rs.: maíz 26 r'ces
bada 10 á it: avena 9: virio, cántaro a 1 á 22. .

Aragón, 2 de Febrero. ( Medidas del yuz.'l^.Alcafíi?. Tri
go , fanega 6 4 94: maiz 4I: cebada 3$: aceite'nuevo, arrpba 31, 
viejo 36. ;. ... «

Barbastro. Trigo 10: cebada 7: vino, cáptaro 6: aceite, »r<? 
roba ss* .

Daroca. Trigo 18:centeno ia: cebada9:,vino6: aceite374 
Jaca. Trigo 7 48: vípo3: aceite36. > ¿

! Teruel.' Trigo 13 á ao: centeno 10 : ccb. 8 : vino 5: aceite g6,' 
Zaragoza. Trigo 84 á.J): cebada 3444:1 vino6: aceite 36

4 40. "¿‘.'-r, , V
Eukcos; (Provincia de)__Burgos, 11 de Febrero. Tripe, fa-5

nega 18 4 r'9i: cebada 10: avena 7: vino común, arroba ao; aceii 
te 48. ■ ...■ ...;<■

Najera, 25 de Febrero. Trigo 20 4 22: cebada 9.a roiyinft 
8 4 9.- aceite 50 i 54. ~ .. ./ -h

Sto. Domingo, el mismo día. Trigo ao 4.ai: cebada io 4 12: 
vino ir 4 13: aceite 60 4 6$. J .í

CatáloSa—Barcelona.. Trigo, según Calidad, cuartera 46 
i 6a: maiz 28 4 34: cebada 26: vino anejo, carga 320-, tinto 80:, 
aceite, id. 404. ,

Igualada, 6 de Febrero/ . Trigo 48 4 52: centeno 38: .cej»*-‘ 
da 32: virio, carga, 40: aceite, arroba 38.

Lérida. Trigo 56 4 60 : maiz 32 4 34: cebada 24 4 26 : aye—-. 
ná 28 4 30: virio, cántaro 6 4 8: aceite, arroba 34 4 36. ,, , 

Tarragona. Trigo 46: centeno 22: maiz 26: cebada 24: vi- 
ño , carga 40 :. aceite, arroba 32. . . ,

' Tortora. Trigo 36: centeno 7 maiz 30: cebada ao : ‘ vino, 
carga 60.* aceite, arroba 34. . . ' ,

Cókdoba, 31 de Enero—Buena. Trigo, fanega 16*. ceba-' 
éa 14: vino, «futa 8: aceite 20.

Cabra. Trigo 28: debada 14: vino y aceite 16. 
lusena. Trigo 28.: cebada 15: vino 17: aceite 19.
Montilla. Trigo 3a; cebada 16: vino 12: aceite 18. 
Cvj¿KCA.rr.Valverde de Jilear, 31 de Enero. Trizo, según 

dase,' ranega 10 á ao: cebada' 8 4 9: aceite, arroba 30 4 32.
Idem, aJJ de Febrero; Trigo ta 4 20:cebada 9: aceite 36. 
Galici¿>>,3Í de Enéro^-jCWsi/í». Trígo, fanega'37: centeno 

st8: maíz's^i.cebada 39; vino,’10 4 18. *,
\ Oren*/. Trigo. 45: centeno,.ao: maíz' 15:, vino, carga l8o.;
^ Pemtevsdra. Trigo 44: centeno y inijz átf: vítio, carga ita. 
'Tojpi Trigo 4$ 448: centeno aa| á24: tnáiz >8: vino,»-.

-- - - - :-r.í \

-.Viga- :>Trígo si:ceaténe r.-AÍr ye»; - vio», arroba7. (Se 
eontmscarí.y i;--i ->■ ■

.A .i, .
fi^-pariS; ¡16. ^.-Santandec ^beneficio dinero. 

«•Bilbao par 4 £ ídem. Tááh 1 i li idfm^Sevilja 4 4 ¿ ídem. 
-?M4jaga.;i por iooidcm~~rGranada i idon dafio— Alicante 4 
i)i^etmV-Rlurciar; p«c 1 oo;'idem.—Vaj|ebcíay4á4 idcm-^Bar- 
celópf.a s9><». fiwrtesiiT4¿.&ei|eficib.^Z»ágoza 1 por ioodzfio. 
w.GÓinmZ! 4 ,jilcmviáH|.^ Santiago i4.14 Mleau—Oescuento, de 
leiras e r^zon de 4 por jopiaj allo—Vajes consolidados de Ener 
¿o,J.l¡íayp y.Seticmbrev4g|,44444 operaciones;y dinero,videra 
no cpnsqliggdps 124 áiiKro.^ljnterises áe Vales $ 4 $4 idem._« 
Deuda;cqiypUdádac9pintcnes4.,sporiQoidenu^-Idcm sinioteres 
$4—Acciones del Iwnco cadz.uaz 19 pesos fuertes.

EH LA IMPRENTA RÉAL

. ■: ANUNOOS. «. ■ • . - •,
i i En la librería deiSojo se vénden las obrfs siguientes de Dori 

Juan AgustinfCean Bermudez : Memorias- pata ¡a vida dtl Ex- 
celentüimo gr. D. Gaspar:‘MeUkor de Jovelisihai, y noticias-'Ana
líticas dspus otras: un tomac en Ü.anafor¿L-Deieription de la 
eatedral de-Sevilla, ta ÍL0~JDéstripci<wlétl'kospitaid* la SaMgrt 
delamismá ciudad, cuaderno en 8;°,.., Carta sobre el estilo y gus* 
tó en la pintura de la escuela. sev¡Uauaí¿.&ff¿írDiálogo- sóbre la
pintura , 8.°__Ocios deCean, ó Diálogás; sobre: bellas [artes / 8
mayor^ exceptuando las Mcmom» , de Aódi&ilaé demás ’aoió.que> 
dan algunos restos. í iw .

, Los susdriptorei al Diccionario geográfico uttroerskl pararán 
4 Ja,librería de Razóla 4 récoger cl cuaderno gi.3> anticipar el 4^ 
• Las Lamentaciones del profeta Jeremías^.- ;iiimnos^ cánticoe 
yosecuenoias do la Seriúria Santa. y Pascua de BÁsarrccáonypara- 
fn*seado»jeni verso cásteUaaó, por. D. F. Gregorio de Sai^:>cuarta 
ediciott::afiad¡da con loa consideraciones ^ ofrecimientos: para vi-* 
sitar Jaa.'Crñces de la vía sacra.. Se hallar446 rs.ien pasta ctt'lá5 li- 
brezías:de¡Hurtado y doMartuiez. 1- ; / ,. ... w . v :r - ; j
■—— Vida y excelencias de S. Josef, esposo de nuestra Sefioraj 
dividida rcsi'.nueve capítulos i un tomo en 8.°, adornado’ cop una es- 
tampa, 4 8 :r«> en. pasta.~¿¿El:Ayo de la jmenSud cristiana dt 
amips jtfx»r.,:r4 qu¡cn instruye dignamente póta la primera cemu-’ 
nionl y las^de toda su vida; 4 conservar la gracia 41» se adquiere 
con la divina Eucuistíe, pon,otras varias cosas ¿tiles al buen crís-a 
tiano: un tomo en 8.°4 io rs. cn pasta. Se.bailarán estas dos obri- 
tas en u iibrerís de Hurtado y. de Villa. ¡ . 1 ; ¡;.-i .v.o! - ;

¿Costumbres,, institucúmes y ccremonias dt loi pueblos dé la 
India oriental , por Mr. J. A. Dubois, traducida del ingles por 
D. C. de bs Tceita, aumentada- según- lo. sueva publicacion hechz 
ta; francés’ppt: iel autor en 182:5 , .y enriquecida coa notas-por el 
traductor español. La, presente obra, cómo resultado de observa
ciones hechas durante 30 años por su autor, misionero europeo 
en diferentes puntos dé la lndia oriental,-contieneJa colección tnas 
perfecta, exactaé instructtva.de cuantas existen en Jcuguasde ¿u- 
ropa/ El traduétorlha «ñadido por notas las observaciones qué le 
ha ¡sugerido su larga- residéncie ,en aquellos ; paises: das: tornos" éri’ 
8.° mayor. Se hallará en Madrid cn la libtcría de Escamilla 4 36 
rtalesá la rústica y gÓ cn puu. ü’> ■

*Los éuscriptotes al Compendio ds la Aistoría unhersal por Mr. 
Anquetil, reformado y aumentado con notas -instructivas &c.: 
acudirán 4 recoger el 2.0 tomo 4 las librerías donde se han suscri
to, y 4 adelantar el importe del 3.0, cuya impresión está ya muy 
adelantada: los editores -ofreccti al públicóque los tomos sucesi- 
vos se ;roas intermisión que la- precisa' pira lá íbfpre£on
y encuadernación, pues se han allanado los obstáculos que hsn- 
retardado la publicación; ocupando Is- segunda sección, que es la 
hinoria romana , en v«z: de'doS que te Calculáron al principió; el 
aumento del tercero,, se dará gratis é los señores suscritorés; pre- 
viniándose.que los que tendrán, derecho á esta.oferta, y recibirla 
de balde dicho aumeMOs serán lo? que edén!suscritos ai. tiempo de: 
la entrega del tomo 4^5..:;:.' . . s»:. 1: . v ■ .n¡f mu
__Desde i.° de Abril,quedará vacante ia pL :a de mádico de la 
villa de Almobarin ,-qwS riieue ^50 vecinmt. su dotación 69 rs. 
«dundos por la justicia í éri tercios , libres -da.< toda contribución, 
y dós cerdos.en vara sin pagO alguno. i n , í, -.
——-Poe providencia, del Sr. Galindo se cifa á los que te crean 
teñera derecho-i Ios-bienes que. hayas quedado> ?or abintéstMo de 
p..Qndid« Gómez dp Agüero, vecino qui filerde la villa de Al- 
cabon, p»ra que en el lérmiuo de ao diss io deduzcan.«nte dichó 
^fior. por le steribanía de Gaoea^ putade aó’bécezje’M pkrará 
perjuicio. . .s:vrr, ij ,'n ,(,.4 ; ira el

-1 i.« si iclím® ca ved eses/i 5-s¿«*


